	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	Profesional 

	Denominación del Empleo:
	Profesional Especializado

	Código:
	30 P.E.

	Grado:
	II

	No. de cargos:
	Uno (1)

	Dependencia:
	Donde se ubique el empleo

	Cargo del Jefe Inmediato:
	Quien ejerza la supervisión directa

	Asignación básica mensual:
	$ 4.139.867

	II. [bookmark: _Toc426554883]AREA FUNCIONAL

	[bookmark: _Toc426554884]CANAL INSTITUCIONAL 

	III. [bookmark: _Toc426554885]PROPÓSITO PRINCIPAL

	Planear, Diseñar y Desarrollar la Programación del Canal asignado acorde con  los lineamientos gerenciales y la normatividad vigente.

	IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

	1. Coordinar la parrilla de programación en función de organizar los programas, horarios y fechas proyectadas de emisión en el canal asignado de conformidad con los lineamientos de la Empresa.
2. Adelantar la Planeación Anual de Contenidos desarrollando la propuesta de diseño de la conceptualización de programación del Canal asignado, de acuerdo a los lineamientos gerenciales, la dirección y la normatividad  legal vigente.
3. Realizar la supervisión de los contratos para la prestación de servicios de los colaboradores que conforman los grupos de programación, web y sistemas de acceso de la programación del canal, a la población hipo acusica.  
4. Realizar la supervisión de contratos interadministrativos que la Empresa establezca con las diferentes entidades que contratan el servicio de emisión de sus programas institucionales. 
5. Formular, revisar y aprobar  la Programación Mensual, la Parrilla de Programación semanal y la Parrilla diaria con base en los lineamientos acordados en el Planeación Anual de Contenidos  y las instrucciones del director. 
6. Coordinar el tráfico y alistamiento de la programación que se va a emitir en el Canal asignado, conforme a los procesos y procedimientos de la Empresa.
7. Atender, coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas legales vigentes relacionada con los sistemas de acceso a los contenidos del Canal asignado, para población con discapacidad. 
8. Gestionar la inclusión de  contenidos acordes con la naturaleza del canal que fortalezcan la programación misional de éste.
9. Administrar la asignación de espacios para la emisión de contenidos fruto de los convenios interadministrativos, según los compromisos adquiridos por la Empresa  y las instrucciones del director. 
10. Garantizar el cumplimiento de las resoluciones expedidas por la autoridad de televisión en cuanto a la emisión de contenidos audiovisuales.
11. Coordinar la generación de información originada en el área de programación del Canal asignado, para ser suministrada a los clientes internos y externos.
12. Realizar seguimiento a la gestión y desarrollo de la página web y las redes sociales  del Canal asignado, con el fin de mantener informada  a la dirección del canal sobre las actividades que se llevan a cabo en esta área. 
13. Realizar el seguimiento a la difusión de contenidos a través de la Plataforma 2.0 en cumplimiento a los procesos y  procedimientos.
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo. 


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	Programación de contenidos.
Diseño de parrillas de programación.
Tendencias de las audiencias.
Medios de difusión de contenidos.
Manejo de las tecnologías de la información y la comunicación.
Diseño y desarrollo de contenidos para televisión.


	VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES Y FUNCIONALES

	COMPORTAMENTALES
	
FUNCIONALES

	COMUNES
	POR NIVEL JERARQUICO 
	

	Orientación a  Resultados
Orientación al usuario y al ciudadano 
Transparencia 
Compromiso con la Organización
 

	Aprendizaje Continuo
Experticia profesional
Trabajo en Equipo y Colaboración
Creatividad e Innovación

	Liderazgo de grupos 
Toma decisiones  
Dominio de medios audiovisuales 
Comunicación escrita y oral
Dinamismo

	VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	[bookmark: _Toc426554886]FORMACION ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	Título Profesional en disciplina académica como: Comunicador Audiovisual y Multimedial, Comunicador Digital, Comunicador en Radio y Televisión, Publicista, Comunicador Social, Comunicador Social y Periodista, Comunicación Social – Periodismo, Comunicador Social, Comunicador en Entretenimiento Digital, Comunicador en Lenguajes Audiovisuales, Profesional en Medios Audiovisuales, del  Núcleo Básico del Conocimiento NBC en Comunicación Social, Periodismo y afines.

Título de postgrado en la modalidad de especialización en áreas           relacionadas con las funciones del empleo.
 
Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la ley.


	Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.

	VIII. ALTERNATIVA

	FORMACION ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	1) [bookmark: _GoBack]Título Profesional en disciplina académica como: Comunicador Audiovisual y Multimedial, Comunicador Digital, Comunicador en Radio y Televisión, Publicista, Comunicador Social, Comunicador Social y Periodista, Comunicación Social – Periodismo, Comunicador Social, Comunicador en Entretenimiento Digital, Comunicador en Lenguajes Audiovisuales, Profesional en Medios Audiovisuales, del  Núcleo Básico del Conocimiento NBC en Comunicación Social, Periodismo y afines.
            Tarjeta o matrícula profesional en los casos reglamentados por la
            ley.
	  

	Sesenta (60) meses de experiencia profesional relacionada.

	2) Título Profesional en disciplina académica como: Comunicador                     Audiovisual y Multimedial, Comunicador Digital, Comunicador en Radio y Televisión, Publicista, Comunicador Social, Comunicador Social y Periodista, Comunicación Social – Periodismo, Comunicador Social, Comunicador en Entretenimiento Digital, Comunicador en Lenguajes Audiovisuales, Profesional en Medios Audiovisuales, del  Núcleo Básico del Conocimiento NBC en Comunicación Social, Periodismo y afines.
3)             Título de postgrado  en  la  modalidad  de  especialización  en  áreas
4)             relacionadas con las funciones del empleo.

            Título de postgrado en  la   modalidad   de  especialización en  áreas
            relacionadas   con   las  funciones  del  empleo,  adicional al requerido
            para el cumplimiento de requisitos mínimos.
            Tarjeta o matrícula profesional  en  los casos reglamentados   por
            la ley.
	Doce (12) meses de experiencia profesional relacionada.



